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  Carta de fecha 28 de diciembre de 2024 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de los 

Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, me dirijo a usted para responder a las 

acusaciones infundadas que la delegación del Sudán no ha dejado de formular contra 

los Emiratos Árabes Unidos en el marco de una campaña de desinformación 

continuada. La delegación del Sudán vertió las más recientes de esas acusaciones 

infundadas en las sesiones del Consejo de Seguridad 9807ª y 9822ª, celebradas 

respectivamente los días 11 y 19 de diciembre de 2024 en relación con el tema titulado 

“Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur”. 

 Es deplorable que la delegación del Sudán siga abusando de las sesiones del 

Consejo de Seguridad para difundir afirmaciones espurias sobre los Emiratos Árabes 

Unidos. La delegación del Sudán, hablando en nombre de una de las partes 

beligerantes, utiliza un lenguaje incendiario y falsedades para desviar la atención de 

la realidad sobre el terreno y explota la plataforma del Consejo de Seguridad. Por otra 

parte, los Emiratos Árabes Unidos lamentan que la delegación del Sudán haya 

intentado socavar la labor del Grupo de Expertos sobre el Sudán, el Comité del 

Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1591 (2005) relativa al 

Sudán y el Consejo de Seguridad por medios como hacer pública información 

confidencial que atribuyó al Grupo y aprovechó para formular acusaciones 

manifiestamente falsas contra los Emiratos Árabes Unidos. Los Emiratos Árabes 

Unidos confían en que el Consejo de Seguridad no se distraerá con esas incesantes 

artimañas retóricas. La atención de la comunidad internacional y, en particular, del 

Consejo de Seguridad debe seguir centrándose en obligar a ambas partes beligerantes 

a respetar el derecho internacional humanitario, facilitar el acceso de la asistencia 

humanitaria a quienes la necesitan y asistir a las conversaciones de paz, con miras a 

poner fin a este conflicto con rapidez. 

 Los Emiratos Árabes Unidos han refutado una por una las acusaciones de 

cualquier implicación en el conflicto del Sudán en las anteriores cartas que ha 

enviado, de fechas 20 de marzo de 2024 (S/2024/252), 21 de abril de 2024 

(S/2024/326), 25 de abril de 2024 (S/2024/336), 26 de junio de 2024 (S/2024/510), 

21 de septiembre de 2024 (S/2024/690), 8 de noviembre de 2024 (A/79/604-

S/2024/809) y 20 de noviembre de 2024 (S/2024/843). Los Emiratos Árabes Unidos 

exhortan, una vez más, a las partes beligerantes a que pongan fin a las hostilidades de 

forma inmediata y permanente, den prioridad a la protección de los civiles y 

emprendan el camino hacia un Gobierno dirigido por civiles.  

https://undocs.org/es/S/RES/1591(2005)
https://undocs.org/es/S/2024/252
https://undocs.org/es/S/2024/326
https://undocs.org/es/S/2024/336
https://undocs.org/es/S/2024/510
https://undocs.org/es/S/2024/690
https://undocs.org/es/A/79/604
https://undocs.org/es/A/79/604
https://undocs.org/es/S/2024/843
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 Los Emiratos Árabes Unidos seguirán cumpliendo plenamente las obligaciones 

que le incumben en virtud de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y 

cooperando con el Grupo de Expertos sobre el Sudán.  

 Le agradecería que la presente carta se distribuyera como documento del 

Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Mohamed Abushahab 

Embajador y 

Representante Permanente 

 


